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La aproximación al estudio de los objetivos de desarrollo 

sostenible en el grado de Derecho desde el derecho 

constitucional a través de la metodología del aula inversa

Dunia Marinas Suárez

Profesora Agregada de Derecho Constitucional UPV/EHU

1.  CUESTIONES INTRODUCTORIAS

La elaboración de un trabajo escrito como el que a continuación se presenta 
ha resultado sin duda todo un desafío para alguien que ha tenido oportunidad 
a lo largo de múltiples cursos de lidiar con grupos de alumnos muy distintos en 
los que impartir materias diversas, todas ellas conectadas con el área de conoci-
miento en la que he desarrollado siempre mi carrera académica, esto es, el área 
de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad del País 
Vasco en el campus guipuzcoano sito en Donostia-San Sebastián. En primer lugar, 
porque se trataba de aproximarse no al análisis o estudio de una materia jurídi-
ca de interés, que es lo que habitualmente se realiza desde la academia, sino de 
explicar cómo se diseña, prepara y desarrolla la labor de educación y formación 
con nuestros estudiantes. Eso me llevaba a la segunda de las razones, y es que 
se exigía adoptar un punto de vista que trascendía del estrictamente jurídico-le-
gal y enfocar hacia más bien el aspecto pedagógico para encarar como transmitir 
un aspecto material importante de nuestro programa, como era el derecho a la 
igualdad y su regulación constitucional en relación con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS, en adelante). Así que, en tercer lugar, resultaba obligatorio 
abandonar el clásico discurso legalista para adentrarme en el proceloso, al menos 
de partida para mí por mi conocimiento limitado, campo de la teoría pedagógica 
en la educación universitaria para así ofrecer cual habría de ser mi punto de vista 
sobre tratar de impartir una parte concreta y específica del temario utilizando 
una metodología distinta a la clásica impartición magistral de contenidos tan ca-
racterística de las Facultades de Derecho.

Convencida, pues, de la necesidad de ofrecer cierto aire fresco a un temario 
fundamentalmente esclerosado, la incorporación de al menos alguno de los ODS 
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podía muy bien servir de pretexto para intentar implementar por vez primera 
un método pedagógico del que últimamente había oído hablar, denominado de 
diversas maneras y que en castellano se llama aula inversa o clase invertida 1. Es 
decir, que al objetivo de que mi alumnado pudiera tener la ocasión de conocer 
mejor los ODS y relacionarlos con el Derecho Constitucional se le añadía el de 
intentar alcanzarlo mediante una metodología diferente y a la que, según mis 
noticias, no estaban habituados. 

Quizás, aun siendo atrevida y algo temeraria, al tratar de conseguir incorpo-
rar los Objetivos al programa de la asignatura podía al mismo tiempo poner en 
marcha un modelo de enseñanza y aprendizaje basado en una premisa en la que 
firmemente creo que es la de que al enseñar, aprendemos, docendo, discimus 2, y 
que trasladada a mis alumnos permitía incorporar mutatis mutandis los elementos 
básicos de la teoría del psiquiatra William Glasser sobre el aprendizaje quien afir-
maba que aprendemos desde el momento en el que somos capaces de enseñar 
ese conocimiento a un tercero 3. De lo que se trataba es de que a través del método 
del aula inversa, aquel alumnado que participase en ese ella llegara efectivamente 
a gestionar y ser dueño de prácticamente todo el proceso de formación aunque 
fuera referido a un muy concreto aspecto del temario ya que finalmente se llega-
ría al punto de que acabaría elaborando el material final con el que otros alum-
nos como ellos en el futuro pudieran trabajar la misma materia. Se trata, por lo 
tanto, de una primera propuesta de experiencia limitada en la metodología del 
aula invertida asociada a un tema muy específico del programa de una asignatura 
de Derecho y que, según veremos, bien puede considerarse el primer paso para 
reconvertir en un futuro toda o gran parte de una asignatura a este abordaje edu-
cativo.

2.  CONTEXTO PARA EL AULA INVERSA: LOS ODS EN UNA 

ASIGNATURA DE DERECHO DEL GRADO DE DERECHO

Mi participación en un proyecto de innovación docente sobre los ODS ha 
sido el punto de partida para esta experiencia educativa que voy a desarrollar en 
estas páginas 4. En efecto, a lo largo de los años 2023 y 2024 he podido empezar 
a configurar un escenario en el que aplicar la metodología del flipped learning o 

1 Flipped Classrooms, Flipped Classboard, Flipped Learning: todos estos términos hacen mención a la 
inversion en el flujo circulante en el que se desarrolla la actividad docente. Consúltese la website https://
www.theflippedclassroom.es/ creada por TOURÓN, S en 2013.

2 La frase aparece en las Cartas a Lucilio de Séneca (Epistulae Morales, (I, 7,8: «Homines, dum 
docent, discunt»).

3 GLASSER, W., Teoría de la Elección: una nueva psicología de la libertad personal, Paidós Ibérica, 
Barcelona, 1999, 412 pp. 

4 Proyecto IKD i3-323-11, Modalidad LORATU, Período 2023-2024, dirigido por los Profs. I. 
Ordeñana Gezuraga e I. Suberbiola Garbizu, con el título “La institucionalización de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en el Grado de Derecho como objetivo, el Aprendizaje basado en la investigación 
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flipped classroom en mi condición de docente del área de Derecho Constitucional. 
En concreto, ha sido en una asignatura en particular, Derecho Constitucional III, 
que se imparte en el segundo curso del Grado de Derecho 5.

Así pues, se estaría ante un contexto muy específico en el que los estudian-
tes con los que vamos a llevar a la práctica este aula invertida son alumnos en su 
mayoría nacidos entre los años 2003/2004/2005, quienes con apenas quince o 
dieciséis años han vivido una pandemia mundial que los dejó encerrados en sus 
domicilios durante semanas y donde su habitual asistencia a sus centros escolares 
se sustituyó por una enseñanza a distancia a través de ordenadores u otros dispo-
sitivos electrónicos. Esto creo sinceramente que es algo relevante a la hora de im-
plementar cambios en la educación y formación a nivel universitario. En efecto, 
los alumnos son genuinos nativos digitales que han tenido que superar un curso 
de la educación secundaria (el 2019/2020, en concreto) a distancia por lo que 
están familiarizados con el aprendizaje tanto sincrónico como asíncrono. A priori 
dispondrían, por lo tanto, de una adaptabilidad como de una destreza digital que 
les situaría en un buen punto de partida para cuando acceden a la Facultad de 
Derecho y se les plantea abordar el estudio de los ODS en relación con el Dere-
cho Constitucional, como voy a explicar.

En España, como es de sobra conocido, los planes de estudios de las distin-
tas titulaciones oficiales de grado se establecen con carácter permanente tras un 
procedimiento en el que se deben someter al visto bueno de agencias de calidad 
externas que velen por la coherencia y los objetivos formativos de las titulaciones. 
En una titulación como es la del Grado de Derecho, de gran raigambre en la Uni-
versidad española, los planes de estudio todavía son deudores del plan de estudios 
de 1953 que articulaba toda la oferta formativa en materias anuales a lo largo de 
cinco años abarcando las asignaturas cuya denominación aún hoy en día pervive 
en buena medida por otro lado en la adscripción del profesorado funcionario 
(titulares y catedráticos) 6. 

Por supuesto, los planes de estudios en la actualidad han sido debidamente 
actualizados y puestos al día a la realidad jurídico política de un Estado democrá-
tico pero muy especialmente a la implementación del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior que se inició con la Declaración de Bolonia de Junio de 1999, y 
a partir del cual se procede a articular todo un marco institucional que permita 
armonizar los sistemas de educación superior en el que se va a buscar introducir 
un sistema más comparable, compatible y coherente para la educación superior 

como método y las competencias transversales como eje” subvencionado por el Vicerrectorado de Grado e 
Innovación Docente de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

5 Consúltese en el Boletín Oficial del Estado de 29 de Enero de 2011 la Resolución de 20 de diciembre 
de 2010, de la Universidad del País Vasco, por la que se publica el plan de estudios de graduado en Derecho.

6 Se puede consultar el programa en el Boletín Oficial del Estado de 29 de agosto de 1953, donde 
se publicaba el Decreto de por el que se establecían los planes de estudios de las Facultades de Derecho 
de todo el Estado (también los planes de otras titulaciones “clásicas” como Filosofía y Letras, Ciencias, 
Medicina, Veterinaria, Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales).
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europea. Además, como una de sus principales medidas aboga por la modifica-
ción de las metodologías de docencia, haciendo especial énfasis en el aprendizaje 
continuo y basado en competencias 7. En efecto, el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior tratará de promover el uso de tecnologías de información y la co-
municación (TICS, en adelante) así como el acompañamiento de tutorías perso-
nalizadas. Indudablemente el llamado proceso Bolonia ha tratado de asegurar y 
favorecer la calidad y la relevancia de la educación superior y de la formación de 
los estudiantes universitarios.

Y en ese proscenio aparecemos los profesores, de todo tipo y pelaje, más o 
menos añosos, más o menos duchos en nuevas tecnologías, más o menos procli-
ves al cambio y a las innovaciones, sometidos a una serie de limitaciones/condi-
cionantes externos cada vez más duros y que no han existido siempre y que han 
hecho que los docentes universitarios se hayan tenido que reinventar. Es sabido 
cómo ha habido todo un proceso de innovación pedagógica que ha conducido 
al profesorado de las Facultades a una transmutación en su rol de mero transmi-
sor de conocimientos y saberes, de experto conocedor en un específico ámbito 
científico, a tener que reformular su actividad docente y someterla al examen de 
terceros 8. El profesor universitario debe incorporar metodologías e instrumentos 
que permitan que sus alumnos puedan adquirir con garantías las competencias 
establecidas, las específicas de su materia como las genéricas del grado. No en 
vano el propio plan de estudios se construye sobre la base de alcanzar tales resul-
tados de formación. El enfoque basado en competencias se distingue por cambiar 
el enfoque desde el docente que enseña por la perspectiva del alumno, cuya for-
mación integral ha de ser la auténtica y única meta del proceso educativo 9.

Pues bien, ahí es donde tienen que entrar en juego los ODS, esos objetivos 
globales concebidos para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad de todos que datan de 2015 y tienen un horizonte de cumplimien-
to de 2030. La Agenda 2030 además no es una cuestión de gobiernos y líderes 
políticos, sino que es también una obligación de la sociedad, es más, incluso de 
cualquier persona: esto es, cada objetivo recogido en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo es una cuestión que a atañe a la ciudadanía en su con-
junto y al individuo en particular. En consecuencia, es esperable que la titulación 
del grado de Derecho los incorpore como objeto de estudio.

Por su propia naturaleza transversal, los ODS pueden ser abordados desde 
cualquiera de las áreas y materias que configuran el Plan de Estudios de Derecho. 
Convendría en este momento indicar cuales son las competencias transversales 

7 Hay quien precisamente pone énfasis en como el enfoque basado en competencias ha de conducir 
a hablar del proceso educativo y no tanto de proceso enseñanza aprendizaje (vid. CÁZARES APONTE, L. 
y CUEVAS DE LA GARZA, Planeación y Evaluación basadas en competencias, Trillas, México, 2007, pp. 9-10.

8 MURILLO TORRECILLA, F. J., “La Evaluación del Profesorado Universitario en España”, Revista 
Iberoamericana De Evaluación Educativa, 1(3e), en particular pp. 9-15, disponible en https://revistas.uam.es/
riee/article/view/4653/5090 [último acceso: 1 de Noviembre de 2024].

9 Vid. supra nota 7 así como SANTOS GUERRA, M.A., La escuela que aprende, Morata, Madrid, 2020.
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del Grado, también llamadas genéricas (el manejo y utilización de conceptos ju-
rídicos y textos legales; la síntesis y el análisis de ideas, argumentos y opiniones; 
la comunicación escrita y oral; la toma de decisiones y resolución de problemas; 
así como el trabajo en grupo y la reflexión crítica) y cuales las vinculadas a la 
concreta asignatura en el marco de la cual se va a proceder a implementar el aula 
invertida, Derecho Constitucional III (reconocer las características básicas de la 
justicia constitucional; identificar las principales instituciones que conforman la 
defensa constitucional del ordenamiento jurídico español; identificar y compren-
der la teoría general de los derechos; y, finalmente, identificar y comprender los 
elementos fundamentales del sistema de general de garantías de derechos).

Los ODS, los diecisiete, tienen una vinculación entre sí manifiesta, unos más 
que otros ciertamente. A la hora de incorporarlos, de institucionalizarlos, de que 
el alumnado los conozca y profundice sobre ellos y además de trabajar esas com-
petencias transversales es necesario asegurar los resultados específicos de cada 
una de las materias.

Un aspecto inicial que es interesante tener en cuenta es que la materia gené-
rica Derecho Constitucional se desdobla en el plan de estudios de la Facultad de 
Derecho de la UPV/EHU en tres asignaturas que se imparten sucesivamente a lo 
largo de los tres primeros cuatrimestres del Grado. Lo cierto es que sería posible 
incorporar los ODS en cualquiera de las asignaturas. En mi caso, he decidido ha-
cerlo en la última de ellas, Derecho Constitucional III, y no es una opción baladí, 
sino que tiene una justificación que está íntimamente conectada con la propia 
razón de ser de este proyecto sobre la institucionalización de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible en el Grado de Derecho.

En el contexto del uso cabal y eficiente de técnicas de innovación educati-
va, nos hemos aventurado a intentar ese estudio de los ODS en el marco de una 
asignatura como Derecho Constitucional III a través de una metodología como 
el aula inversa o flipboard classroom porque, como explicaré, resulta necesario te-
ner ya cierta soltura primero en el uso de las tecnologías que se vayan a utilizar 
y hay ya una práctica previa en la plataforma de estudio de la que se sirve toda 
la Universidad (eGela) y, más importante, porque entiendo indispensable haber 
cursado y, por lo tanto, adquirido las competencias asociadas a las asignaturas que 
anteceden a la de referencia (Derecho Constitucional I y II).

Esto quiere decir que en frente hay un alumnado que está ya bregado en cier-
ta medida, curtido también en el uso y manejo de la plataforma de moodle eGela 
y que conoce la dinámica de la Facultad y del propio grado. Que ya ha tenido que 
llevar a cabo trabajos individualmente o en grupo, hacer presentaciones, que teó-
ricamente sabe cómo localizar recursos jurídicos tales como disposiciones norma-
tivas como sentencias de distintos órganos jurisdiccionales, que conoce conceptos 
fundamentales y que sabe de la importancia en el desarrollo del propio Derecho 
Constitucional del principio de igualdad y del Derecho antidiscriminatorio para 
el desarrollo de toda sociedad democrática.
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3.  LOS ODS EN LA ASIGNATURA DE DERECHO CONSTITUCIONAL III 

DEL GRADO DE DERECHO

Volviendo a la razón por la que he seleccionado la asignatura Derecho Cons-
titucional III y no I o II, ello viene dado porque la metodología de la clase inverti-
da es una metodología que caracterizaría como exigente para las partes implica-
das. Y que además está abocada al fracaso, salvo que se formule adecuadamente.

La asignatura Derecho Constitucional III se divide en dos claros segmentos. 
El primero dedicado de manera genérica a la Defensa de la Constitución y el se-
gundo a los Derechos y Libertades Fundamentales. Ha de recordarse que estamos 
en el primer cuatrimestre del segundo curso de la titulación y que el alumnado 
ordinario ya ha visto cuestiones básicas que son necesarias tales como las carac-
terísticas básicas de la Constitución de 1978, las formas de estado y de gobierno, 
la historia constitucional, las instituciones del Estado, el Estado autonómico, así 
como el sistema de fuentes del Derecho. Con todo eso, me parece correcto in-
troducir en el propio programa ordinario de la asignatura el estudio de algún 
ODS, en concreto, optamos por el número 5 «Igualdad de Género» y el número 
10 «Reducción de las Desigualdades» que casan perfectamente con el estudio del 
derecho a la igualdad como derecho fundamental que es parte específicamente 
recogida en el programa en ese segundo segmento dentro de una de las leccio-
nes principales de la segunda parte del temario. Obviamente podríamos añadir a 
estos dos ODS un tercero como sería el número 16 «Paz, justicia e instituciones 
sólidas». Ahora bien, en esta propuesta inicialmente a implementar parece más 
lógico restringir al máximo los ODS sobre los que trabajar porque ello evitará que 
el alumnado participante se disperse y, por el contrario, esté en disposición de 
concentrar sus esfuerzos en un ámbito material que ya de por sí es extenso.

4.  INVIRTIENDO EL AULA DE DERECHO CONSTITUCIONAL III

La implementación del aula inversa en relación a los mencionados ODS que-
da por lo tanto perfectamente delimitada. Se circunscribe a una parte muy es-
pecífica del temario y no se extiende más allá por razones prácticas (puesto que 
es la primera vez que se pone en marcha) y de verificación (tiene una traslación 
bastante limitada en la evaluación continua del alumnado participante).

A la hora de trabajar los ODS mencionados, me pareció una buena idea in-
tentar implementar un modelo de clase invertida doble 10, mediante el cual pre-
tendía que a su regreso al aula ellos asumiesen el rol de docente, creando por 
lo tanto su propio material y llegaran a ser capaces de transmitir lo aprendido. 
Se les pidió que trabajaran primero individualmente los materiales de distintas 

10 TALBERT, R., Double-flipped learning: What is it, and does it work? en https://rtalbert.org/double-
flipped-learning-does-it-work/ [último acceso: 1 de Noviembre de 2024].
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fuentes doctrinales y que leyeran sobre los ODS objeto de nuestra atención para 
luego en la clase poner en común con sus compañeros lo trabajado por cada uno 
y empezar a elaborar pósteres y materiales sobre los ODS 5 y 10 en relación con el 
artículo 14 de la Constitución. Esta es un ejemplo de aula invertida a escala que 
indudablemente es susceptible de ser ampliado y mejorado. Ahora bien, y ya lo 
adelanto, este modelo pedagógico no va a funcionar en cualquier circunstancia.

Como se decía antes, los alumnos con los que se ha de lidiar apenas tienen 
veinte años y se presentan ante la asignatura con un bagaje personal en el que 
las pantallas, los móviles son parte indisoluble de su identidad y de su desarrollo 
personal y académico. El que en el planteamiento de nuestra flipped classroom in-
troduzcamos en nuestra tarea docente TICS resulta algo insoslayable, pero hay 
que hacerlo de un modo eficaz. Y la opción de formación a través del aula inversa 
puede servir para aunar TICS, estudio, autodeterminación del alumno, y profun-
dización en la materia.

El modelo pedagógico del aula inversa consistiría en que nuestros estudian-
tes de manera autónoma se familiarizarán ellos mismos con materiales de diverso 
tipo proporcionados por el profesor antes de ir propiamente al aula a clase. Es 
decir, estamos alterando el flujo habitual de transmisión del contenido académi-
co 11. Ese trabajo de visionado de los materiales (píldoras informativas, videos re-
lacionados), lectura de materiales se lleva a cabo fuera propiamente del aula, sin 
contacto cara a cara con el profesor. Eso no quiere decir que no pueda haber ha-
bido una explicación previa en el aula, es más, es importante que ésta sea lo más 
precisa y aclaratoria para que el alumno pueda entender que es lo que se espera 
de él al tener que ver y analizar todos esos materiales por sí mismo, o junto con 
otros de sus compañeros, para luego al llegar al aula poder aplicar los materiales 
trabajados. Es decir, es en ese segundo momento, ya en el aula cuando el alumno 
vuelve a estar bajo el “tutela” del docente, cuando se aplica lo trabajado, se deba-
te, se desarrolla el trabajo autónomo previo y se pone en relación con sus pares. 

Por eso se puede muy bien incorporar como definición del modelo de aula 
inversa la que hace un profesor norteamericano de matemáticas que viene apli-
cando y sobre todo estudiando extensivamente el fenómeno del flipped learning en 
los estudios universitarios y que lo considera una suerte de enfoque pedagógico 
en el que la primera ocasión en la que los estudiantes entran en contacto con una 
materia particular se traslada desde el espacio de aprendizaje del grupo (el clase 
física donde se imparte la asignatura) al espacio de formación de cada estudiante 
(el domicilio) en la forma de actividad(es) estructurada(s) transformando aquel 
espacio de aprendizaje grupal en un ambiente para la formación dinámico e in-

11 ABEYSEKERA, L. y DAWSON, P., “Motivation and cognitive load in the flipped classroom: 
definition, rationale and a call for research” en Higher Education Research and Development, núm. 34 (1), 
pp. 1-14 y KARPPINEN, P., NIEMITALO-HAAPOLA, E y SANDBACKA, K., “At best, the students have 
themselves lead the discussion – University Teachers’ Experiences of Flipped Teaching” en Proceedings 
of the 56th Hawaii International Conference on System Sciences, 2023 disponible en https://hdl.handle.
net/10125/102640 [último acceso: 1 de Noviembre de 2024].
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teractivo en el que va a resultar primordial que el docente acompañe y guíe a sus 
alumnos en la aplicación de conceptos y a la hora de embarcarse de un modo 
creativo en la materia objeto del aula 12.

Indudablemente, se trata de un modelo exigente para todas las partes impli-
cadas: al profesor se le exige una buena preparación de esos materiales que quiere 
que sus alumnos preparen por sí mismos. No me parece ahora mismo tan relevan-
te que sean solo visuales o solo doctrinales o de ambas tipologías como que estén 
bien elegidos y seleccionados para que el alumno medio no tenga dificultades en 
trabajarlos. No se puede apabullar ni por dificultad ni cantidad porque abocamos 
a que un determinado número tipo de alumnos se queden descolgados. De nada 
vale configurar un aula invertida en la que los alumnos no vayan a ser capaces de 
manejarse. Eso no obsta, más bien al contrario, para que antes de lanzarles a ese 
“ruedo”, el docente les haya proveído, si es que no los traían ya asumidos por ser 
alumnos de segundo curso, de los rudimentos y conocimientos necesarios y de las 
explicaciones para afrontar la tarea buscada. Hecho esto, el encuentro en el aula 
y su aprovechamiento exige que el alumno trabaje debidamente los materiales, y 
quizás aquí queda al arbitrio del docente establecer algún tipo de prueba, cuestio-
nario de tipo informal por la que el docente y el propio alumno sepan si va al aula 
con un conocimiento suficiente 13. 

En nuestro supuesto, la aplicación estricta del modelo de aula inversa se po-
dría materializar con los alumnos leyendo materiales extractados de diversos Ma-
nuales de Derecho Constitucional puestos a su disposición en la plataforma eGela 
o que se encuentren en la Biblioteca universitaria junto con un número suficiente 
de materiales que versan sobre los ODS de nuestro interés. 

En una primera sesión en el aula, a los alumnos participantes se les invitaría a 
participar en una suerte de discusión dirigida por el docente entre aquellos para 
verificar, en primera instancia, el grado de cumplimiento con la lectura y trabajo 
previo del alumnado y, en segunda, que ha habido una adecuada comprensión de 
los aspectos fundamentales de la materia objeto del aula, para pasar a continua-
ción a una fase colaborativa en la que el alumnado se distribuiría aleatoriamente 
en tantos grupos como fuera necesario para que cada uno de esos grupos co-
miencen a preparar pósteres informativos sobre los ODS poniéndolo en relación 
con el artículo 14 de la Constitución. En una segunda sesión, se les pediría que 
presentaran el material didáctico que ellos habrían elaborado sobre los ODS en 
relación con el derecho a la igualdad en España para preparar el examen.

12 TALBERT, R., Defining flipped learning: Four mistakes and a suggested standard, en https://rtalbert.
org/how-to-define-flipped-learning/ [último acceso: 1 de Noviembre de 2024].

13 En un estudio empírico muy interesante unos docentes de la Universitat de Lleida plantearon la 
conveniencia de someter a un cuestionario anónimo a los alumnos justo antes de reincorporarse al aula 
física al objeto único de verificar si hay errores de comprensión (FONDEVILA MARÓN, M. y FERNÁNDEZ 
CAÑUETO, D., “Flipped classroom y Recreación de case studies para aprender Derecho Constitucional. 
Un proyecto de innovación docente en la Universidad de Lleida” en Revista Docencia y Derecho, 19, p. 71).
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Huelga decir que aquel alumno que no haya preparado los materiales va a 
perder la opción de alcanzar el resultado de aprendizaje buscado por parte del 
docente que lo plantea y le condena en el caso de que el resultado de la actividad 
constituya una parte relevante de la calificación a tener que compensar esa pérdi-
da de puntuación con otras actividades, si las hubiera o en la prueba final.

5.  ¿QUÉ PODRÍA APORTAR DE POSITIVO EL AULA INVERSA EN 

SU IMPLEMENTACIÓN EN LA ASIGNATURA DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL III?

Desde un punto de vista teórico, el aula invertida tiene una serie de alicientes 
o beneficios para los alumnos 14.

En primer lugar, la clase invertida va a favorecer las habilidades del alumna-
do a la hora de preparar sus estudios 15. No es difícil aventurar que, si exigimos 
al alumno que se enfrente a una serie de materiales, más o menos extensos o 
complicados, por sí mismos, antes de que el tema sobre el que versen sea objeto 
de discusión ello ha de redundar en una mejora de sus condiciones y perspectivas 
de éxito de superación de esta u otras materias. Es decir, estaríamos afianzando su 
capacidad para enfrentarse al estudio de manera autónoma.

En segundo lugar, e íntimamente conectado con lo explicado, parece lógi-
co inferir que, si el alumno se consigue manejar por sí mismo en esa primera 
aproximación a los materiales, eso ha de redundar en una mayor motivación para 
afrontar esta asignatura y el resto de las que tenga aún por cursar. Aquí entran 
en juego tanto la motivación intrínseca por la que el alumno llevaría a cabo las 
tareas exigidas porque le resultan interesantes y satisfactorias como la extrínsecas 
que responde al legítimo objetivo de alcanzar una ganancia (una buena califica-
ción) o evitar una penalización 16. Y, tanto cuando el alumno hace y participa en 
las tareas y acciones planteadas en el aula inversa porque el método pedagógico 
le hace más interesante la materia, como si se guía fundamentalmente por crite-
rios finalistas de conseguir una valoración positiva que redunde en su nota final, 
ello beneficia sin duda su autonomía. Podría decirse que la autonomía que da 
la flipped classroom empodera al estudiante en su propio proceso formativo. Sería 
interesante plantearse si la motivación es consecuencia de la autonomía del estu-

14 BURNS, K., KEYES, M., WILSON, T., STAGG-TAYLOR, J y VAN DOORE, K., “Active Learning in 
Law by Flipping the Classroom: An Enquiry into Effectiveness and Engagement”, Legal Education Review, 
vol. 27, nº 1, pp. 4-6.; BURKE, D. D., “Scale-Up! Classroom Design and Use Can Facilitate Learning”, The 
Law Teacher, nº 49, pp. 189, 191-192.

15 LAI, C.-L. y HWANG, G.-J., “A self-regulated flipped classroom approach to improving students’ 
learning performance in a mathematics course”, Computers & Education, nº 100, pp. 126-140.

16 NIELSEN, K.L., “Why Can the Flipped Classroom Frustrate Students? Experiences from an 
Engineering Mathematics Cour, Education Sciences, nº 13, 396, 2023 disponible en https://doi.org/10.3390/
educsci13040396 [último acceso: 1 de Noviembre de 2024].
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diante o si por el contrario es al revés. Pero de lo que no cabe duda es que ello va a 
contribuir muy positivamente en la ética de trabajo de los alumnos.

En tercer lugar, hay ya ejemplos que apuntan a que el alumnado sometido 
a este enfoque pedagógico acaba por adquirir las competencias igual o incluso 
mejor que lo harían quienes hayan optado por una formación convencional, par-
ticularmente porque el aula invertida favorece la formación activa pudiendo cada 
estudiante individualmente acomodar el abordaje de los materiales proporciona-
dos por el docente conforme a sus preferencias y tiempos 17. Aunque también es 
cierto que hay quien ha sugerido que más que mejorar los resultados de apren-
dizaje, lo que se logra es aunar el sentido de comunidad entre el alumnado que 
integra ese aula, lo cual hay que reconocer que es positivo en estos tiempos tan 
individualistas 18.

Finalmente, hay quien apunta como otra ventaja que el modelo del aula in-
versa reconstruye la relación docente-alumno articulándola en términos diferen-
tes al clásico modelo jerárquico en el que el estudiante se limita a escuchar lo que 
el profesor le explica. Al haber tenido que preparar por su cuenta los materia-
les, el alumno comparece en la clase con los rudimentos necesarios para entablar 
otro tipo de discusión con su profesor, permitiéndole aplicar y en su caso corregir 
e incluso ampliar la materia estudiada 19.

6.  ¿QUÉ DIFICULTADES PUEDEN SURGIR DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL AULA INVERSA EN LA ASIGNATURA DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL III?

El aula invertida es una metodología que descansa sobre la idea de que sus 
alumnos gestionan o al menos disponen de un grado relevante de control sobre 
cómo van a llevar a cabo el proceso educativo. Si el alumno no asume que tiene 
que hacer un esfuerzo propio de trabajar los materiales, sean visuales o del tipo 
que sea, ahí el modelo está abocado al fracaso. Por eso, hay múltiples estudios que 
aluden a la necesidad de tener que cambiar los tradicionales hábitos de trabajo 
del alumnado 20, y no es extraño que al final eso conduzca a que aquellos que no 
han sabido acompasar sus hábitos y su ritmo de trabajo al grado de esfuerzo que 
conlleva tener que comparecer en el aula habiendo hecho una labor individual 

17 UPCHURCH, A., “Optimizing the Law School Classroom Through the ‘Flipped’ Classroom 
Model”, The Law Teacher, nº 10, p. 58.

18 KAY, R., McDONALD, T., y DiGIUSEPPE, M., “A comparison of lectura-based, active, and flipped 
classroom teaching approaches in Higher Education”, nº 31, pp. 449-471.

19 HESS, G. F., “Blended Courses in Law School: The Best of Online and Face-to-Face Learning?”, 
McGeorge Law Review, vol. 45, pp. 54-56.

20 ZIMMERMAN, B.J., “Becoming a self-regulated learner: An overview”, Theory into Practice, nº 41, 
2002, pp. 64-70.
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de estudio acaben por desmotivarse, ya que por ejemplo el escenario les va a po-
ner en evidencia ante sus propios compañeros. 

Es verdad que la metodología del flipped learning, a pesar de sus bondades, 
no se compadece muy bien con quienes tienen una actitud refractaria al cambio 
de ahí que va a existir clara correlación entre pobres resultados y frustración. No 
en vano la libertad que lleva asociada un aula inversa a la hora de autorregularse 
puede llegar a convertirse en una fuente de frustración 21 que les conduzca a aban-
donar el aula e incluso la asignatura, particularmente cuando están habituados a 
poder salvar los muebles en el último momento en un entorno pedagógico clási-
co pasivo 22. De ahí que el éxito de toda propuesta formativa que quiera llevarse a 
cabo debería ser consciente de las aptitudes y capacidades del alumnado al que se 
dirige previniéndole de cómo su implicación en las actividades previas como las 
que vayan a tener lugar en presencia del profesor cara a cara pueden ser definiti-
vas. 

En efecto, esto nos sitúa en un escenario en el que la posible frustración que 
pudiera crearse nos lleve al fracaso global por no existir una correlación entre la 
carga de trabajo que le va a exigir con el beneficio final que va a obtener. Tene-
mos que ser capaces de seducir al estudiante 23 y convencerle de que el esfuerzo de 
inicio, que indudablemente se le va a pedir, acabará redundando en su beneficio 
sin ningún género de dudas. Bajo mi óptica y en mi práctica en curso observo 
que buena parte de la capacidad de seducción e implicación en ese trabajo previo 
tiene que ver tanto con el tipo de actividades que se le proponen al alumno, en 
términos cuantitativos como cualitativos, como con el modo en el que el trabajo 
previo desarrollado por su cuenta se traslada al aula física y tiene una traslación 
en la calificación final, si es que va a ser tenida en cuenta en la superación de la 
asignatura. Es lo que los autores suelen denominar como compromiso del estu-
diante en el proceso de aprendizaje 24 y oferta de incentivos 25.

Y, por lo tanto, desde el punto de vista del profesorado, el aula invertida no 
es precisamente un modelo gratuito, o menos exigente en términos de implica-

21 NIELSEN, K.L., supra cit. nota 16, p. 16.
22 Una fácil crítica que deslizan algunos estudiantes es que en el formato clásico el alumnado 

sabe perfectamente que ha de hacer para superar la materia y puede darse el caso de que aun habiendo 
preparado con carácter previo los materiales, las actividades planteadas por el docente en la clase física, 
acaben por demostrar que aún no están preparados suficientemente. Esto sería sumamente desalentador 
(MASON, G.S., SHUMAN,T.R., COOK, K.E., “Comparing the effectiveness of an inverted classroom to a 
traditional classroom pedagogical model”, IEEE Transactions on Education, vol. 56, no. 4, pp. 430-435, Nov. 
2013 disponible en https://ieeexplore.ieee.org/document/6481483 [último acceso: 1 de Noviembre de 
2024]).

23 PICCOLI, G., RODRÍGUEZ, J.A., PALESE, B. Y BARTOSIAK, M., The Dark Side of Digital 
Transformation: The Case of Information Systems Educations, The International Conference on Information 
Systems (ICIS), 2017.

24 LEE, J., PARK, T. y DAVIS, R.O., “What affects learner engagement in flipped learning and what 
predicts its outcomes?, British Journal of Educational Technology, nº 53-2, pp. 211-228.

25 FÖRSTER, M., MAUR, A., WEISER, C y WINKEL, K., Computers & Education, nº 179 disponible en 
https://dl.acm.org/doi/abs/10.1016/j.compedu.2021.104399 [último acceso: 1 de Noviembre de 2024].
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ción y trabajo que el sistema clásico de las clases magistrales 26. De hecho, puede 
fácilmente obligar al profesor a dedicar más tiempo a su actividad docente que la 
tradicional particularmente cuando se diseña una experiencia de esta índole 27.

En primer lugar, la configuración de cualquier experiencia de clase inver-
sa requiere una planificación y organización importante que permita una im-
plementación lo más adecuada posible de la flipped classroom. Exige una cuidada 
selección por parte del docente de todos aquellos materiales con los que preten-
demos que los estudiantes vayan a hacer ese trabajo individual previo a la llegada 
física al aula. A nadie se le escapa que una cuidada selección es determinante: el 
profesorado debe medir muy bien la escala en la que quiere que su alumnado se 
sumerja y trabaje por su cuenta. 

Antes aludíamos al hecho de que una de las dificultades de esta metodología 
es la posible falta de adherencia de cierto alumnado a continuar hasta el final en 
un aula invertida por el esfuerzo individual propio que conlleva más allá de la 
pasiva y cómoda actitud de escucha y toma de apuntes de las clases magistrales de 
costumbre. Los materiales, dejando en este momento de lado su tipología, han 
de estar muy bien elegidos desde dos puntos de vista convergentes: primero, ser 
totalmente aprehensibles y comprensibles por parte del alumno y, segundo, servir 
para alcanzar el resultado de aprendizaje buscado.

En segundo lugar, en cuanto a la tipología de materiales, aquí convendría 
pararnos un momento y afirmar que la metodología del flipped classroom estaría 
íntimamente conectada con las nuevas tecnologías y llevar a pensar por ejemplo 
que sin el uso de vídeos a modo de cápsulas formativas por ejemplo no se estaría 
ante una auténtica expresión de este enfoque pedagógico. Nada más lejos de la 
realidad: el aula invertida es una aproximación diferente a la transmisión de co-
nocimiento e información al margen del o fuera del habitual espacio físico que 
representa la clase física, que es donde comparecen docentes y discentes, y que se 
ha desarrollado fundamentalmente al par que las TICS han hecho presencia en 
el ámbito escolar y universitario como instrumentos idóneos para educar y for-
marse 28. Pero eso no debería confundirnos y pensar que esos materiales con los 
que el profesor provea a su alumnado no puedan ser tales como partes de manua-
les académicos, artículos doctrinales, sentencias, legislación, comentarios. No es 
obligatorio que haya vídeos como erróneamente pudiera pensarse 29. Téngase en 
mente de que de lo que se trata es de que el alumno aprenda activamente y poco 

26 DIVJAK, B., RIENTIES, B., INIESTO, F., VONDRA, P., y ZiZAK, M., “Flipped classrooms in 
higher education during the COVID-19 pandemic: findings and future research recommendations” en 
International Journal of Educational Technology in Higher Education, nº 19-1, pp. 1-24.

27 SCHLAIRET, M.C., GREEN, R. Y BENTON, M.J., “The flipped classroom. Strategies for an 
undergraduate nursing course”, Nurse Educator, nº 36, pp. 321-325.

28 AKÇAVIR, G. y AKÇAVIR, M., “The flipped classroom: A review of its Advantages and Challenges”, 
Computers & Education, pp. 334-345.

29 Véase por ejemplo la experiencia de un profesor canadiense de una Facultad de Derecho 
implementando una experiencia de flipped learning en la que cuenta las bondades del uso de vídeos 
(SANKOFF, P., “Taking the Instruction of Law Outside the Lecture Hall: How the Flipped Classroom Make 
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proceso formativo autónomo va a poder darse si la selección de materiales no es 
adecuada o excede de poder ser manejada de manera eficaz.

La buena selección de materiales tiene que acompañarse de las directrices 
precisas y claras dirigidas al alumno al objeto de que ésteó sepa como llevar a cabo 
ese proceso formativo de manera autónoma. Soy de la opinión que aquí radica 
buena parte del éxito de toda propuesta formativa inversa, particularmente cuan-
do ya hemos apuntado que uno de los obstáculos más frecuentes es la facilidad 
con la que el alumnado puede abandonar si se siente superado por la carga de 
trabajo o no sabe manejarse con los materiales con que se le haya provisto 30. O, 
también, ya una vez en la fase del cara a cara en el centro educativo cuando haya 
una disonancia entre lo que el profesor pretende llevar a cabo (sus expectativas) y 
lo que el alumnado está en disposición de realizar de manera satisfactoria. 

A la hora de plantear las actividades, creo sinceramente que se ha de ser muy 
cuidadoso para garantizar que aquel alumno que ha llevado a cabo el trabajo pre-
vio puede efectivamente culminar su proceso formativo. Más allá de establecer 
una o varias actividades de lo que se trataría es de que una vez finalizadas los estu-
diantes que hayan participado activamente puedan recibir un retorno válido de 
aprendizaje. Esto es, que el esfuerzo autónomamente realizado le permita com-
probar de manera clara que ha alcanzado un manejo de las competencias a adqui-
rir y a eso debería consagrarse el profesor facilitando la comunicación entre los 
sujetos y alimentando el interés de sus alumnos para que no decaigan en su pro-
ceso. Al fin y al cabo, los propios pilares del aprendizaje invertido exigen situar en 
el centro al alumnado y acompañarle activamente para generar un estudio coo-
perativo. No hay duda de que el aula invertida es más costosa, pero algunos estu-
dios han podido observar como el buen funcionamiento de una actividad en aula 
invertida revierte directamente en la clásica docencia presencial. Igualmente, el 
hecho de que el alumnado tenga que venir con ese trabajo previo propio sienta 
las bases para un mejor y más fructífero diálogo entre docente y estudiantes.

Con independencia del resultado final, que es lo que a los alumnos les pre-
ocupa fundamentalmente, esto es, las calificaciones, si el aula invertida está bien 
provista de materiales adecuados, si las actividades en el aula sobre las que aplicar 
lo trabajado autónomamente funcionan, las probabilidades de que el alumno sea 
capaz de advertir sus propias carencias y debilidades y que pueda subsanarlos cre-
cen, y eso ha de llevarle a un mayor grado de satisfacción. Pero, claro, para que 
este modelo funcione, el compromiso que se exige al estudiante es nuclear. Si no 
hay compromiso su presencia en el aula no va a serle útil. De ahí la necesidad de 
que el profesorado advierta de cómo funciona un aula invertida y de la exigencia 
que implica. Por eso, si no se logra que el alumnado comprenda cómo funciona 

Learning More Productive and Enjoyable (for Professors and Students)” en Alberta Law Review, nº 51-4, pp. 
891-906).

30 TRIANTAFYLLOU, E., TIMCENKO, O., BUSK KOFOED, L., “Student behaviors and perceptions 
in a flipped classroom: A case in undergraduate mathematics”, Proceedings of the Annual Conference of the 
European Society for Engineering Education, Orleans, 2015.
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este modelo pedagógico, se pueden generar barreras infranqueables y convertir 
el aula en un desastre. 

El modelo del aula invertida va a funcionar, además de cumpliendo con todo 
lo antedicho, cuanto más formado esté el alumno y más consciente sea de su posi-
ción activa en su formación. A priori, un alumno de primer curso puede desde lue-
go perfectamente lograr excelentes resultados, pero no es menos cierto que tanto 
a la hora de construir la propia aula virtual, de configurar materiales y establecer 
las actividades en el aula, un mayor y mejor aprovechamiento se va a dar cuanto 
más capacitado esté el alumno, lo cual se va a dar en cursos avanzados.

7. DOUBLE-FLIPPED LEARNING COMO UNA ALTERNATIVA MÁS 

ADECUADA PARA ABORDAR LOS ODS EN LA ASIGNATURA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL III

A la hora implementar esta experiencia pedagógica, consideré llevarla a la 
práctica de la manera más flexible posible limitando al máximo las posibles inefi-
ciencias o efectos negativos sobre el alumnado que participaría. Como he dicho 
anteriormente, el aula inversa descansa sobre el trabajo autónomo del grupo so-
bre los materiales aportados en la materia para posteriormente desarrollar pre-
sencialmente una serie de actividades. El hecho de que se fuera una acción for-
mativa nueva y que además se tratara de abordar un tema con el que no estaban 
particularmente familiarizados como eran los ODS junto con el hecho de que el 
grupo estaba compuesto por alumnos prácticamente noveles de segundo curso 
me obligaban a conducirme con la mayor de las cautelas. Así pues, consideré in-
dispensable poder dirigir al máximo el proceso formativo de los participantes, 
que fuera a través de mí, y de mis explicaciones en el propio aula, al modo clásico, 
como tuvieran la primera relación con los ODS y el Derecho Constitucional. Esto 
puede parecer del todo contradictorio con la metodología, pero muy al contrario 
se trata de dar pasos seguros para asegurar el pretendido éxito final.  Al ser yo 
quien me encargaba de hacer esa introducción conceptual sobre la materia, en 
realidad me aseguraba de que los alumnos tuvieran una única fuente con los con-
ceptos y términos más relevantes sobre los ODS, para así poder “lanzarlos” al pro-
ceso autónomo de trabajar con los materiales con que se les proveía a través de la 
plataforma moodle que se utilizaba en la Facultad. 

¿Qué es lo que se logra con este proceder? En mi opinión, el abordaje indivi-
dual de los distintos materiales se puede hacer bastante mejor y con más garantías 
cuando ya se ha tenido un contacto previo con los contenidos más relevantes so-
bre los que se les pide que sigan trabajando.

¿Qué es lo que subyace a este planteamiento? Pues los serios temores de que 
alumnos de segundo curso puedan manejarse con solvencia sin un input suficien-
te anterior por parte del propio docente. De alguna manera, es reconocer que se 
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tienen serias dudas de que los estudiantes sean lo suficientemente capaces para 
por sí mismos sin esas explicaciones previas puedan llevar a cabo autónomamente 
su propio proceso formativo.

Lo que se propuso es explicar los aspectos generales de los ODS y, a partir de 
ahí, en la propia aula todos los alumnos reciben las explicaciones, que se susten-
tan físicamente con materiales a los que podrán tener acceso permanentemente 
en la correspondiente plataforma: todos reciben las explicaciones, pero además 
pueden volver a ellas si lo necesitan en otro momento. No obstante, no se trata 
de una clase magistral, sino que es la primera fase en la implementación de un 
aula doblemente invertida por lo que tiene que haber una interrelación con los 
alumnos y evitar que permanezcan en un rol totalmente pasivo: se pueden hacer 
lecturas sincrónicas en el aula, preguntas, pedirles que participen, etc.

A partir de ahí, se pasaría al trabajo fuera del aula de cada uno de los alum-
nos para en un tiempo prudencial volver a la clase física y llevar a cabo las activida-
des dirigidas. En el caso concreto, mis alumnos tuvieron un par de semanas para 
después de haberles explicado activamente los ODS y su relación con el Derecho 
Constitucional pudieran venir a clase a desarrollar propiamente las tareas: elabo-
ración de pósteres informativos y materiales docentes sobre los ODS de “igualdad 
de género” y “reducción de las desigualdades” en relación con el artículo 14 de 
la Constitución. En una primera hora, se les plantearían una serie de situaciones 
reales para que de viva voz comentaran su punto de vista a partir de los materiales 
trabajados. También habría ocasión para lanzarles preguntas concretas que me 
permitieran identificar si efectivamente se habían trabajado suficientemente los 
materiales. En una segunda hora, los alumnos organizados por grupos habrían de 
elaborar los pósteres para estudiar los ODS seleccionados desde una perspectiva 
constitucional. En la tercera hora, cada grupo expondría su póster y el resto de 
grupos deberían comentar y, en su caso, criticar la labor realizada por sus iguales, 
para finalmente abrir un plazo prudencial en el que cada alumno debería entre-
gar su propuesta de material para el estudio en el futuro de otros como ellos de 
los ODS y del artículo 14. 

En efecto, lo que se estaría llevando a la práctica es conducir progresivamen-
te a mis alumnos a un punto en el que, a partir de toda una serie de acciones 
formativas previas, cada estudiante participante al ser capaz de elaborar por sí 
mismo un material docente propio y, primeramente, explicar un póster sobre los 
contenidos específicamente señalados, se está situando en la actividad formativa 
que permite un mayor rendimiento formativo. Como decíamos al inicio, com-
partimos el punto de vista de que, al enseñar, estamos aprendiendo, y que con 
estos alumnos al situarles en la tesitura de tener que ser cada uno quien explique 
y elabore una parte muy concreta del temario en relación con un aspecto como 
son los ODS con los que no están particularmente o nada familiarizados, se pue-
de alcanzar un hito de conocimiento muy relevante. Le responsabilizamos de su 
proceso formativo poniéndole en el rol de intentar explicar lo que debe saber 
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por ser parte del temario. De esa manera, la cuestión de la motivación creo que 
se puede solventar y se puede llegar a un porcentaje de éxito considerablemente 
alto garantizando que los alumnos han aprendido los conceptos fundamentales.

8.  CONSIDERACIONES FINALES

Todo intento de innovación educativa, cualquiera que sea el nivel en el que se 
vaya a implementar, exige por su propia naturaleza una gran cautela dada la tras-
cendencia que puede tener en los sujetos afectados, los alumnos. Las enseñanzas 
universitarias, y en particular las referidas al Derecho, no pueden estar exentas de 
las innovaciones de tipo pedagógico que se suceden a lo largo y ancho de distintas 
instituciones educativas. La cautela es necesaria porque las nuevas metodologías 
no siempre se pueden implementar o no son siempre del todo trasladables. Hay 
que favorecer nuevos métodos pedagógicos si eso va a redundar en que nuestros 
alumnos vayan a alcanzar las competencias vinculadas a los estudios de Grado. 
La metodología del aula invertida resulta muy interesante, pero demuestra sus 
flaquezas frente a un alumnado que no disponga de una serie de conocimientos 
previos importantes por lo que parecería más conveniente utilizarlo con asigna-
turas de postgrado. La opción del double flipped-learning puede permitir superar el 
temor a que los alumnos no se comprometan lo suficientemente con el trabajo 
previo autónomo que están obligados a acometer en un modelo de aula inversa. 
No obstante, como toda propuesta, es susceptible de ser mejorada en un futuro.
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